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PRESENTACIÓN

La presente edición se caracteriza con la frase “Todo cambia, nada permane-
ce”, enunciado filosófico que no tiene por qué ser ajeno a las ciencias penales. Y es 
que, durante mucho tiempo, los foros de enseñanza y discusión se movieron bajo 
la —aparentemente— inamovible idea del “societas delinquere non potest”. Parti-
cularmente, ha sido la comunidad jurídica formada bajo la influencia del sistema 
romano-germánico, que había aceptado como supuesto inmutable que sólo el ser 
humano era capaz de infringir las normas penales o de dañar los bienes jurídicos. Era 
el único y exclusivo destinatario de la pena y sus fines.

Sin embargo, la concepción de dicha comunidad jurídica se ha visto sometida 
a modificaciones producidas desde el seno de la actividad económica. El ser humano 
modificó sus formas básicas y tradicionales de interrelación económica —en donde 
él era la cara visible para los negocios con el otro—, para dar paso al uso de entes 
ficticiamente creados y con los que la economía debía adquirir un mejor y mayor di-
namismo. Y aunque la empresa ha sido un plausible “invento” del hombre, lo cierto 
es que también aquí junto a las buenas noticias llegó la corrupción de la creación.

Y es que, a partir del uso de la empresa con fines exclusivamente económicos, 
también pasamos a experimentar su empleo para la ejecución de actos delictivos 
desde ella o mediante ella, valiéndose de las importantes virtudes de una economía 
globalizada.

Ante este panorama, los países de aquella comunidad jurídica se vieron pues 
en la necesidad de buscar respuestas efectivas y eficaces para este “nuevo” problema, 
las mismas que representaron también una apertura al mundo y recoger la expe-
riencia de sistemas normativos con los cuales las relaciones fueron normalmente a 
puertas y ventanas cerradas.

En este intento por encontrar respuestas —en primera línea— con mecanis-
mos no penales, lo cierto es que, también aquí los países fueron superados o, por lo 
menos, se vieron incapaces de articular las mejores estrategias para hacerle frente.

Lo imposible entonces se hizo posible. La vieja idea del “societas delinquere 
non potest” pasó a ser la moderna del “societas delinquere potest”. La intervención del 
Derecho Penal y de la pena frente a la empresa comenzó a ocupar las primeras planas 
de las gacetas jurídicas, a ser el foco de atención de cuantos cursos, seminarios, con-
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versaciones y charlas se dieron en “su honor”. También los juristas, abogados, ope-
radores de justicia y estudiantes de Derecho sucumbieron al cambio y empezaron a 
asimilar la idea que la pena no solo puede sufrirla un ser humano, sino también los 
ficticios entes constituidos por él.

Y es así que, hoy en día, con toda la información de la web que nos acecha, los 
problemas y las respuestas sobre las “personas jurídicas” y su responsabilidad penal 
forman parte de aquello respecto de lo cual tenemos que aprender a reflexionar.

Es en ese contexto, que aparece este nuevo número de la Revista Peruana 
de Ciencias Penales, cuyo contenido principal está dedicado exclusivamente a ex-
poner los más importantes trabajos académicos en habla hispana y alemana. Como 
siempre con el claro objetivo de proporcionarles a nuestros lectores información de 
primerísimo nivel, con el cual el puedan tener una visión bastante completa de este 
fenómeno asociado a la responsabilidad penal empresarial.

Así pues, ponemos a disposición de nuestros lectores el completo trabajo del 
profesor peruano y sanmarquino, Manuel a. abanto Vásquez, quien precisamente 
analiza la “Responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Perú: ¿mito o rea-
lidad?”.

Asimismo, y como quiera que el tema de la persona jurídica como sujeto 
del Derecho Penal viene de la mano de la implementación -así ordenada desde las 
normas- de los llamativos programas de prevención, se hace presente en este número 
la pluma del insigne Gonzalo quintero oliVares con su elaborado trabajo sobre 
“Los sistemas de compliance y su significación en el Derecho penal español”. En 
seguida también les presentamos el interesante trabajo de la profesora española Mi-
rentxu CorCoy bidasolo sobre la “Atribución de responsabilidad penal individual 
en la empresa y a responsabilidad de los órganos de administración, asesores y oficial 
de cumplimiento”.

También contamos con el concurso del profesor español Juan antonio las-
Curaín, uno de los principales difusores y exponentes del tema del cumplimiento 
normativo, esta vez compartiéndonos su trabajo sobre “El cumplimiento penal de 
las personas jurídicas”.

En esta misma línea, tenemos en este número al destacado profesor Juan 
Pablo Montiel, quien ha tenido la gentileza de compartir con nosotros su artículo 
sobre la “Ley 27.401 y criterios para determinar la idoneidad de los programas de 
integridad”; así como a la profesora ana María neira Pena, quien escribe acerca de 
“Cómo acreditar la eficacia de los modelos de prevención de delitos en el proceso 
penal de la persona jurídica”. Finalmente, aparece también el aporte de niCola 
selVaGGi sobre “El control de la infracción dependiente de un delito a través de la 
‘compliance’: la perspectiva italiana en el contexto global”.
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Finalmente, desde el mundo académico germano presentamos el trabajo tra-
ducido del profesor thoMas rotsCh sobre “Corrupción y Compliance”, artículo 
que viene acompañado de dos textos del profesor lothar Kuhlen.

Por otro lado, este nuevo número de la Revista Peruana de Ciencias Penales 
ofrece a sus lectores la excelsa semblanza personal realizada por el profesor español 
dieGo-M. luzón Peña al recordado Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Don José Cerezo Mir.

Por su parte nuestra sección Especiales cuenta en esta ocasión con el trabajo 
del profesor Manuel CanCio Melía sobre “Tráfico de órganos y Derecho penal: 
Reflexiones desde la perspectiva española”.

Nuestra muy comentada sección acerca de los Clásicos del Derecho Penal 
trae ahora el trabajo sobre “Causalidad y Acción” del siempre estimado y recordado 
profesor hans Welzel.

Por último, compartimos con nuestros amables lectores dos interesantes ju-
risprudencias del Tribunal Supremo Español, cuyas decisiones marcan la pauta en 
muchos de los casos que se resuelven, por ejemplo, en el Perú.

Como se podrá inferir de este pequeño resumen, este nuevo número de la 
Revista Peruana de Ciencias Penales pone a su disposición información académica 
de calidad para contribuir con su interés por todo lo que ocurre en el siempre cam-
biante mundo de las ciencias penales.




